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tada la notificación a los mismos del escrito de fecha 22.1.07 
(núm. de registro 3070) por el que se procede a informarles 
que deben actualizar la situación de su expediente.

Por ello deben comunicarnos:
- Si su deseo es continuar con el procedimiento deben 

solicitar a este Servicio la actualización de dicha idoneidad.
- Si su deseo es cerrar la tramitación de este expediente, 

deben comunicárnoslo por escrito.
- Si por el contrario se llevó a cabo la adopción deben 

remitir a esta Delegación la documentación que le acredite 
(sentencia de adopción).

Así como se les comunica la aplicación del art. 92 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, caso de inactividad de los mismos, en el domicilio 
señalado por aquellos a dicho efecto, de acuerdo con las pre-
visiones de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, anteriormente citada, sin que la misma se 
haya podido practicar al ser devueltas las cartas por el Servi-
cio de Correos, bajo la leyenda «Desconocido», se les anuncia 
de conformidad con el art. 59 de la referida Ley, que el citado 
escrito se encuentra a su disposición en la sede de esta Dele-
gación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Cádiz, 
Servicio de Protección de Menores, sita en Cádiz, Pza. Asdrú-
bal, núm. 6, a efecto de su conocimiento y el ejercicio de los 
derechos que les asisten.

Núm. Expte. CA-70/1998-Al.
Advirtiéndose que, de conformidad con lo dispuesto en el 

art. 92 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, anteriormente ci-
tada, transcurridos tres meses desde la presente notificación/
publicación sin que por parte de los solicitantes se reanude la 
tramitación de los respectivos procedimientos, se producirá la 
caducidad de los mismos, acordándose, en su caso, el archivo 
de las actuaciones correspondientes.

Cádiz, 21 de febrero de 2007.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ANUNCIO de 5 de marzo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se hace pública re-
lación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones 
y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-5071/2005.
Nombre y apellidos: Doña Dolores Borja Gómez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 6 de febrero de 2007, mediante la cual se acuerda dene-
gar a la unidad familiar representada por doña Dolores Borja 
Gómez las medidas del Programa de Solidaridad por aplica-
ción del art. 2, aptdo. c), del Decreto 2/1999, de 12 de enero, 
por disponer de recursos mensuales superiores a la cuantía 
del Ingreso Mínimo de Solidaridad, calculada conforme se 
establece en el art. 6.1 de la norma reguladora de este Pro-
grama, con la advertencia de que la misma no agota la vía 
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada 
ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e 
Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en los arts. 107.1, 110, 114 y 115 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de modificación de la citada norma.

Núm. Expte.: PS-SE-2149/2006.
Nombre y apellidos: Don Antonio Valencia Monge.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 22 de diciem-

bre de 2006, para que en el plazo de 10 días hábiles subsane 
los defectos requeridos, advirtiéndole que de no hacerlo así se 
tendrá por desistida de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-2149/2006.
Nombre y apellidos: Don Antonio Valencia Monge.
Contenido del acto: Audiencia, de fecha 22 de diciembre 

de 2006, para que en plazo no superior a 15 días hábiles ale-
gue y presente la documentación y justificaciones que estime 
pertinentes, en relación a las comprobaciones efectuadas por 
este Departamento de Inserción Profesional, de las que se 
desprende que doña Soledad Monge Blanco, miembro de la 
unidad familiar, es perceptora de un Subsidio por Desempleo 
en el Régimen Especial Agrario y el solicitante es perceptor de 
una Prestación por Jubilación P.N.C., advirtiéndole que trans-
currido dicho plazo sin efectuar alegación alguna se procederá 
a dar por concluido dicho trámite previsto en el art. 84.1 y 2 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, emitiéndose la opor-
tuna resolución. 

Núm. Expte.: PS-SE-3254/2006.
Nombre y apellidos: Doña Mercedes Santacruz Fernández.
Contenido del acto: Audiencia, de fecha 22 de diciembre 

de 2006, para que en plazo no superior a 15 días hábiles ale-
gue y presente la documentación y justificaciones que estime 
pertinentes, en relación a las comprobaciones efectuadas por 
este Departamento de Inserción Profesional, de las que se 
desprende que don Alberto Garzón Ferrera, miembro de la uni-
dad familiar, es perceptor de una Prestación por Desempleo, 
advirtiéndole que transcurrido dicho plazo sin efectuar alega-
ción alguna se procederá a dar por concluido dicho trámite 
previsto en el art. 84.1 y 2 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, emitiéndose la oportuna resolución. 

Núm. Expte.: PS-SE-3646/2006.
Nombre y apellidos: Doña María Ortega Moreno.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 22 de diciem-

bre de 2006, para que en el plazo de 10 días hábiles subsane 
los defectos requeridos, advirtiéndole que de no hacerlo así se 
tendrá por desistida, de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-3883/2006.
Nombre y apellidos: Don Manuel Abardonado Flores.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 22 de diciem-

bre de 2006, para que en el plazo de 10 días hábiles subsane 
los defectos requeridos, advirtiéndole que de no hacerlo así se 
tendrá por desistida de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-3970/2006.
Nombre y apellidos: Doña Verónica Ruiz González.
Contenido del acto: Audiencia, de fecha 23 de octubre de 

2006, para que en plazo no superior a 15 días hábiles ale-
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gue y presente la documentación y justificaciones que estime 
pertinentes, en relación con las comprobaciones efectuadas 
por este Departamento de Inserción Profesional, de las que se 
desprende que la solicitante es perceptora de una Pensión de 
Viudedad y don David Serrano Ruiz es perceptor de una Pen-
sión de Orfandad, advirtiéndole que transcurrido dicho plazo 
sin efectuar alegación alguna se procederá a dar por concluido 
dicho trámite previsto en el art. 84.1 y 2 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, emitiéndose la oportuna resolución.

Núm. Expte.: PS-SE-3991/2006.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Carmen Resina Marrufo.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 13 de diciem-

bre de 2006, para que en el plazo de 10 días hábiles subsane 
los defectos requeridos, advirtiéndole que de no hacerlo así se 
tendrá por desistida de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-4762/2006.
Nombre y apellidos: Don Juan Manuel Otero Rebollo.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 22 de diciem-

bre de 2006, para que en el plazo de 10 días hábiles subsane 
los defectos requeridos, advirtiéndole que de no hacerlo así se 
tendrá por desistida de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-4763/2006.
Nombre y apellidos: Doña Dolores Amaya Silva.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 22 de di-

ciembre de 2006, para que en el plazo de 10 días hábiles sub-
sane los defectos requeridos, advirtiéndole que de no hacerlo 
así se tendrá por desistida de su solicitud, y se procederá al 
archivo de la misma, previa resolución de esta Delegación Pro-
vincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en rela-
ción con el art.. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-4841/2006.
Nombre y apellidos: Doña Felisa Paredes Luis.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 13 de diciem-

bre de 2006, para que en el plazo de 10 días hábiles subsane 
los defectos requeridos, advirtiéndole que de no hacerlo así se 
tendrá por desistida de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-4842/2006.
Nombre y apellidos: Doña Teresa Fernández Fernández.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 13 de di-

ciembre de 2006, para que en el plazo de 2 meses subsane 
los defectos requeridos, advirtiéndole que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistida de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-690/2006.
Nombre y apellidos: Doña María del Mar Heredia Cádiz.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 22 de diciem-

bre de 2006, para que en el plazo de 10 días hábiles subsane 
los defectos requeridos, advirtiéndole que de no hacerlo así se 
tendrá por desistida de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1799/2006.
Nombre y apellidos: Doña Teresa Giles Flores.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 20 de no-

viembre de 2006, para que en el plazo de 10 días hábiles sub-
sane los defectos requeridos, advirtiéndole que de no hacerlo 
así se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al 
archivo de la misma, previa resolución de esta Delegación Pro-
vincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en rela-
ción con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-4473/2006.
Nombre y apellidos: Doña Virginia Ramos Mesa.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 27 de no-

viembre de 2006, para que en el plazo de 10 días hábiles sub-
sane los defectos requeridos, advirtiéndole que de no hacerlo 
así se tendrá por desistida de su solicitud, y se procederá al 
archivo de la misma, previa resolución de esta Delegación Pro-
vincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en rela-
ción con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-4476/2006.
Nombre y apellidos: Doña Josefa Silva Castañeda.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 27 de no-

viembre de 2006, para que en el plazo de 10 días hábiles sub-
sane los defectos requeridos, advirtiéndole que de no hacerlo 
así se tendrá por desistida de su solicitud, y se procederá al 
archivo de la misma, previa resolución de esta Delegación Pro-
vincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en rela-
ción con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-4497/2006.
Nombre y apellidos: Don Alfonso Fernández Acevedo.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 1 de diciem-

bre de 2006, para que en el plazo de 2 meses subsane los 
defectos requeridos, advirtiéndole que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de marzo de 2007.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto. 
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 ANUNCIO de 5 de marzo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se hace pública re-
lación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones 
y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-4511/2006.
Nombre y apellidos: Don Juan Antonio Chacón Cruz.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 21 de no-

viembre de 2006, para que en el plazo de 10 días hábiles sub-
sane los defectos requeridos, advirtiéndole que de no hacerlo 
así se tendrá por desistida de su solicitud, y se procederá al 
archivo de la misma, previa resolución de esta Delegación Pro-
vincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en rela-
ción con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-4541/2006.
Nombre y apellidos: Doña Bella Gómez Vargas.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 1 de diciem-

bre de 2006, para que en el plazo de 10 días hábiles subsane 
los defectos requeridos, advirtiéndole que de no hacerlo así se 
tendrá por desistida de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-4553/2006.
Nombre y apellidos: Doña Margarita Luque Borrego.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 27 de no-

viembre de 2006, para que en el plazo de 10 días hábiles sub-
sane los defectos requeridos, advirtiéndole que de no hacerlo 
así se tendrá por desistida de su solicitud, y se procederá al 
archivo de la misma, previa resolución de esta Delegación Pro-
vincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en rela-
ción con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-4558/2006.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Pilar Holgado Madruga.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 27 de no-

viembre de 2006, para que en el plazo de 10 días hábiles sub-
sane los defectos requeridos, advirtiéndole que de no hacerlo 
así se tendrá por desistida de su solicitud, y se procederá al 
archivo de la misma, previa resolución de esta Delegación Pro-
vincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en rela-
ción con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo.

Núm. Expte.: PS-SE-4569/2006.
Nombre y apellidos: Doña Braulia Oliva Jiménez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 1 de diciem-

bre de 2006, para que en el plazo de 10 días hábiles subsane 
los defectos requeridos, advirtiéndole que de no hacerlo así se 
tendrá por desistida de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-4597/2006.
Nombre y apellidos: Doña Manuela Mejías Medina.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 1 de diciem-

bre de 2006, para que en el plazo de 2 meses subsane los 

defectos requeridos, advirtiéndole que de no hacerlo así se 
tendrá por desistida de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-4608/2006.
Nombre y apellidos: Doña Jesica Belén Cava Hierro.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 27 de no-

viembre de 2006, para que en el plazo de 10 días hábiles sub-
sane los defectos requeridos, advirtiéndole que de no hacerlo 
así se tendrá por desistida de su solicitud, y se procederá al 
archivo de la misma, previa resolución de esta Delegación Pro-
vincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en rela-
ción con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-4621/2006.
Nombre y apellidos: Doña Francisca Ángeles Flores Mal-

donado.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 29 de no-

viembre de 2006, para que en el plazo de 10 días hábiles sub-
sane los defectos requeridos, advirtiéndole que de no hacerlo 
así se tendrá por desistida de su solicitud, y se procederá al 
archivo de la misma, previa resolución de esta Delegación Pro-
vincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en rela-
ción con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-4692/2006.
Nombre y apellidos: Doña María Carroza Porras.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 29 de no-

viembre de 2006, para que en el plazo de 10 días hábiles sub-
sane los defectos requeridos, advirtiéndole que de no hacerlo 
así se tendrá por desistida de su solicitud, y se procederá al 
archivo de la misma, previa resolución de esta Delegación Pro-
vincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en rela-
ción con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-4706/2006.
Nombre y apellidos: Doña Regla Muñoz Fijo.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 29 de no-

viembre de 2006, para que en el plazo de 10 días hábiles sub-
sane los defectos requeridos, advirtiéndole que de no hacerlo 
así se tendrá por desistida de su solicitud, y se procederá al 
archivo de la misma, previa resolución de esta Delegación Pro-
vincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en rela-
ción con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1828/2006.
Nombre y apellidos: Doña Rocío Rodríguez Domínguez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 6 de febrero de 2007, mediante la cual se acuerda ex-
tinguir los efectos de la Resolución de fecha 3.10.2006 por la 
que se concedía a la unidad familiar representada por doña 
M.ª del Rocío Rodríguez Domínguez la medida de ingreso 
Mínimo de Solidaridad, conforme al art. 13.1.e) del Decreto 
2/1999, de 12 de enero, por incumplimiento de alguna de las 
obligaciones de los beneficiarios, con la advertencia de que la 
misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe inter-
poner recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclusión Social 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.


